
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C 

Bogotá D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós 
 
 

Radicado No. 2020-00376 
 
 

En atención a las actuaciones que anteceden, el Despacho dispone: 
 
Negar la solicitud de aplazamiento que precede ya que aquella no presenta sustento 
jurídico alguno, lo dicho en el memorial allegado no resulta pertinente para el 
aplazamiento de la audiencia fijada por este despacho para el día 31 de marzo de 2022. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 018 Hoy 11 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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